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PUBLICA

63. BASTONES GASCA, Gabriel: Tribunales y procedimiento econówiico-
administrativo. Legislación fundamental. Disposiciones comple-
snentavias y jurisprudencia. índice cronológico y alfabético. Za-

. ragoza, 1943. " ' , 0
64. CIBIQUIAES- GAIZTAB.HO, M.": Monografía histórica de la «»3> noble

villa y puerto de Poríugalete.
65. _ GALLEGO BURÍN, Antonio: La reforma de Granada. 1943.
66. GAYA Y BÜSQUETS, Juan: Dictámenes en materia administrativa.

Barcelona, 1943.
67. LIZCAKO BARCO, Ricardo: Altnanaque-guía del_ empleado para 1943.

Madrid, 1943.

I . TBATADOS GEHERJflLES.

743. GROLL, Florian: Praktische Verwaltungsrecht Viena, Manz., 1942;
233 págs.

III. PARTE GENERAL.

Teoría del acto administrativo.

744. D E SOTO, Jeaa: La nvlliíé des acíes adminisfratifs tinilatírmt&.
París, Ed. Dalloz, 1943; 279 págs.

I V . OSGAUIZACIÓIT ADM1NISTBATJVA.

3. Funcionarios.

745. SCHAFER, Emil: Beaintenbesoliung. Berlin, Deutsche Rechtsveriag. ;
74 págs.

• 746. SCHSEDER, Max: Tarif- tuid Dienstrecht der Aitgesiellten und Ar-
heiier ÍTA offeatücjien Disnsí: Miisiclien y Berlin, Ed. Beclc.;
732 págs.

747. STEYANO, Vincenzo: II wuovo disegno di legge sallo stato giuridico
ed económico dei segretati cotnufutli e provincial. (Osseroa-
zioni e proposte.) Empoli, Kd. Arti grafidie dei Conimni. 1942.

748. Bemniengeseize. Deutscíies Beatniengeseis (vom 26.I.103X) M3n-
chen y Berlín, 1943; 12 págs.

245



BIBLIOGRAFÍA

4. Administración Local.

Varios.

749. LOVGBEN, Bii-ger: Var Kotnnmnala sjalvsty rehe. Estocolmo, Bon-
nier, 1941; 197 págs.

750. LEVEDAW, Pedro: Histoire de l'Urbatdsnt-e. París, 1941.

5. Administrado» colonial.

' 751. AUSIELLO, Alessandro: Storia e política colomale gerinamca. Roma,
Scuola Tip. "Don Luigi Guanella", 1942.

V. PARTE ESPECIAL.

•- " _ 1. La Administrado» y la vida económica. •

752. . Wirlschaftsbesiñnmunge-n für die Reichsbehorden. Ed. Héymann,
1942; 19S págs.

S- Vías de comunica-don.

753. HOÍTMANN, Horts: Die nene Strassenusrkehrsordnwig von x3.II.
1937. Berlín, Ed. Beamtenpres.se; 208 págs.

754- Strassewuerkehrsrecht., Manchen y Berlín, Ed. Beck., 1943; 304
págs. ' • ' -

6. Propiedad intelectual.

755. PIOL& GASELU, Edoardo: Stttt'iíiquadtotn-euto del iiritto d'aatore
cofxo dimito del lavoro. Pnbblicazionc della S. I. 'A. E., 1942;
11 págs. • .

7. Defensa nacional.

756. SCHKEIBEE, Max: Ileeresverwaltitngs-Tascheiibitch. Berlín, Sprin-
ger, 1942. •

8. Policía administrativa.

757. SCHEEBBABXH, Walíer: Polieeirecht, Petier- nnd Fretndenpolisei,
Baif- atad Siedhmgsweseti, Gesundheitswesen. Berlín, Spaeíli &
Linde; 130 págs.

9. Derecho financiero.

758. GKOTH, Karl: Deutsche ReichsfinansvenzalMng. Beriin, Spaeth &
Lindé, 1943; 132 págs,

10. Varios.

j$g. LEYAGNA, C.: Contribuía alia detertiÑnasíoiie deí rtzpporíi giuridici
fra Capo' del Goverao e Minisiñ. Roma, J?d. Univ., 1942; 180
págs.
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760. PASTÓSE, Pasquare: JJ arbítrate mgli oppalti di opere pithbliche.
Milano, Gitiffré, 1942.

761. VIRÜA, Pietro: La potesta normativa del Capo del Govertw. Pa-
lermo, Kd. Palumbo, 1942; 172 págs.

762. TRXKPFX, Heinrich: Delcgation -itnd Mandat in offenílichen Recht.
Eine kritische Studie. Stuttgart, Kohlhammer; 151 págs.

REVISTAS ESPAÑOLAS

Revista de Estadios á© la Vida 1

Noviembre-d-iciembre ig4s:

DE. GOETZ, Harry: Viaje polüico-coinuíial_ por Hungría.—MUGUHOZA
OTASO, Pedro: Estudios para un plan de mejoramiento de las viviendas
humildes.—TORKES -BALEAS, Leopoldo: Las ciudades musulmanas y su
urbanización.—CASTRO REÑIKA, Manuel: Urbanismo Estético. Ciudad Ro-
drigo.—JANES, Enrique de: El Municipio de Barcelona y su Ayunta*
«dentó. -

Enero-febrera '1943: , •

LOKESTE S'ASZ, José: Enajenación de- bienes municipales.—DH. GOETZ,
Harry: Viaje político-comunal por Hungría.—Ruiz DEL CASTILLO, Carlos:
La inserción de la vida local en el Estada.—GASCÓN Y.MARÍN, José: Fun-
cionarios provinciales.—JANER, Enrique de: El Municipio de Barcelona
y su Ayuntamiento.

Marao-abril.

AIMÓS, Eduardo: Cartas al príncipe.—GÜELL, Ramón: Del régimen
jurídico municipal.—Q. F. B.: Ferrocarriles y Caminos construidos en
España.—SAUKA PACHECO, Antonio: La imposición personal sobre la ren-
ta.—GARCÍA CORTÉS, Mariano: El problema de las aglomeraciones ur-
ianas.

Uñero 1943:

SAKS BUIGAS, Fernando: Las infracciones "procesales:—Pi SUÑEH,
José María: Los- nuevos rumbos del Derecho administrativo. — CASIS,
Juan Pascual: Ordenación de la Qohtr-ibucióíi territorial rústica: Revi-
sión de amillaraínietiío.

Peorero:

SANS BUIGAS, Fernando: Las infracciones procesales (conclusión).—
Pi SUÑEK, José María: Les nuevos '/-limbos del Derecho administrativo
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(continuación).—GALLEGO BUEÍN, Alberto: Introducción al gobierno de
la cñsdad (continuación).—CAÑIS, Juan Pascual: Ordenación de la Con-
tribución territorial rústica: Revisión de andllarandento (conclusión).

Marño:

•SANS BUIGAS, Fernando: El recurso contendoso-administratwo y el
previo de reposición.—GAUJSGO BÜKÍK, Alberto: Introducción al gobierno
de la ciudad.

Abril:

SANS BUIGAS, Fernando: El recurso contencioso-adtninistrativo y el
previo de reposición.—Pi SUSKR, José María: Los nuevos rumbos del
Derecho administrativo.—GALLEGO BURJN, Alberto: Introducción al go-

de la ciudad.

Enero 1943:

' CHAMORRO PINERO, Santiago: El derecho real de hipoteca y su cons-
titución por acto unilateral.—JIMÉNEZ ASENJO, Enrique: La responsabi-
lidad civil subsidiaria de las entidades públicas.—GONZÁLEZ PASTORIZA, R. r
Cuestiones prácticas. La gratitud ante la jurisdicción laboral.

Febrero:

CHAMORRO PINERO, Santiago: El derecho real de hipoteca y su cons-
titución por acto unilateral (conclusión).-—MORENO MOCHOLÍ, M.: El
vecv/rso de reposición en la justicia municipal.—DIEZ PASTOS, José L.:
Acotaciones a «na conferencia. "La tradición de fincas en los instrumen-
tos públicos".

Mar.'JO :

GASC<JS Y MAKÍHT, José: Descentralización administrativa,—TORRES
MURCIANO, José María: La desheredación, por el reservista. (Notas so-
bre el art. 973, párrafo 2, del Códico civil).—NÚSEZ LAGOS. Rafael:' Una
conferencia de D. Nicolás Pérez Serrano. Las "Reglas fundamentales"
del nuevo Código del pueblo alemán.—RODRÍGUEZ DEVISA, José María:
'Un nuevo libro de Juan del Rosal. Sobre "El naevo sentido del Derecho
penal".—MONTERDK, Francisco: Cuestiones prácticas. Levantamiento de la
moratoria sobre cuentas corrientes, imposiciones o depósitos en, efectivo,
nulidad de letras de cambio, efe, y cuestión sobre jurisdicción para co-
nocer de tales materias.

Abril:

S
para
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tracontractual o daños por imprudencia.—-VIADA LÓPEZ-PUIGCEJWER, Car-
los, y HERCE QUEMADA, Vicente: Notas sobre los criterios directivos del
Derecho procesal nacionalsocialista.

Núnis. 8, 9, 10 y u; 1943:

A. S. P . : El catedrático llxctno. Sr. I). José Gascón y Marín, figura
relevante de la Universidad Central.—JORDANA DE POZAS, Luis: Las
Corporaciones profesionales en el Derecho administrativo español ante-
rior a la Dictadura.—Ruiz DEL CASTILLO, Carlos: Definición del Derecho
político. —• ALVAREZ GUNDÍH, Sabino: Puentes del Derecho. —• GARCÍA
OVIEDO, Carlos: Consideraciones acerca del recurso' contencioso-adminis-
trativo en el Estado totalitario.—CASTEJÓN, Federico: En torno a lo pe-
nal y lo administrativo.—BALLESTEROS, P Í O : LOS pintores ante el fisco.
'Un pleito de alcabalas en -el siglo XVII.—MARAÍJÓN Y RUIZ ZORRILLA,
Jesús: La Real Academia de Jurisprudencia y Legislación en el home-
naje al profesor Gascón y Marín.—UBIERNA, Antonio: Limitaciones del
derecho de propiedad por interés público.—F. DE VELASCO, Recaredo: So-
bre la incorporación al Código civil español de la noción de dominio- pú-
blico.—PEREDA TUGARTE, Gregorio de: La civilización cristiana y la- no-
ción del Derecho administrativo.—AZCOITI, Mariano de: La significa-
ción aragonesa de Gascón y Marín.—ROYO-VILLAXOVA, Segismundo: Es-
tudio y enseñansa de la Administración pública.—Pi SUÑER, José Ma-
ría: Aspecto de la obra fecunda, del profesor Gascón y Marín.—PKRESÍ
BOTIJA, Eugenio: El principio de jerarquía"de las fuentes en el Derecho
del trabajo.—MESA SEGURA, Antonio: El recurso por desviación de po-
der.—-GONZÁLEZ-QUIJAKQ, Pedro Miguel: La acción administrativa y la
iniciativa privada.—D'ORS PÍRBZ-PEIX, Alvaro: Posilindniutn kn-pace.-—
GUICHOT, Joaquín: Para, el Exento. Sr. D. José Gascón y Marín, en sus
bodas de' plata con la Universidad Central.—GASCÓJT-HERWAHDHZ, Juam:
El recurso de reposición.

REVISTAS ITALIANAS

Noviembre-diciembre 1942:

GASPARE AMBROSIXI : Il_ Diritto •metropolitano e i ¡uiovi Codici ñeñe
Colonie.—MSOT-IO UDIKA : Uingrandimento deü'Albatiia.—CAHLO DI MAIO :

' Inquadratncnto sindícale degli enti economía di Diritto puhblico.

Diciembre 1942:

Cuncio, Cario: Cons-idcrasioni sulla- guerra.-- -BEIXQMO, Bino: Supe-
ramettto di una ideología.

Enero,1943:

CosTAsacNÁ, Cario:- / heni corporafvui del nuovo Códice civile.—
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H. HHÍBERT, Waltíier: Scopo .asione e atteggiamento della política agra-
ria europea.

Febrero: "

EVDI.A, .J.: Nuova gerarchia e n-uove selesioni.—BFXMMO, Bino: Dallo
"Rerwn Novani-tn" alia "Carta del Lavoro" frúncese.

M a r e o : . • _ • •

COSTAMAGXA, Cario: L'idsa dell'Europa e la guerra.^—PANITXZIO, Ser-
gio: Le Corporasioni e la Camera.

REVISTAS ALEMANAS

i¡ de diciembre de 1942: • •"

SCHOLZ: .Die' italienischs GmbH (La sociedad de responsabilidad
limitada italiana).—NIEDERKEÜTIÍKR •/ Die analogie int Strafverfahretis-
recht (La analogía en el Derecho procesal penal).—KXASSKL: -Richtef-
liche Éechtschofung das Reichserhofgericht (Creación judicial del De-
recho por el Tribunal de patrimonio familiar).

1 de enero de 1943:

THIEKACK : Die Kriegsaufgctien der Akademie fii-r Deufsches Recht
f-iir die 'Gesetsgebund (Trabajos sobre legislación de guerra de la Aca-
demia de Derecho alemán).—-HEDEMAKX : Wert dar Eniwürgfe - Arheit
•am Volksgesetsbuch (Valor de los proyectos. Elaboración del Código del
pueblo).—SIEBKKT : Der Eniiaxrf cines Gesetees itber die Benifsersiehnng
der dev.tschen Jugend (Proyecto de ley sobre la educación profesional de
la juventud alemana).—FETGER: Die Kriegsliegerfristen der Risenbahn
{Los plazos en los suministros de guerra por ferrocarril).—MÜHLENBELD : •
Tantieme und Korpersckaftstetier bei der Akiiengesehchaff (Porcenta-
je e impuesto sobre personas jurídicas en la sociedad- por acciones).

15 de enero: . • "•"

RETJSS : Das Reichsverwaltungsgericht (El Tribunal administrativo .
<iel Reich).—BOCKET-MAÍSN y KI.EE: Zvtn Begr'-iff "Gewaltverbrecher"
(Sobre el concepto "atracadores"). — 'MUTÍING: Gedankcn sur Wertsti-
•wachssisuerreform (Pensamientos acerca de tina reforma del impuesto
de pfasvafía).—CLASIQT: Vergüftmgsanspruch bei verbutsvsidriger Über-
arbeii (Pretensión de indemnización del exceso de trabajo).—THÜHMAYX :
Die Rechfsstelhmg des tmehelichen Rindes ñu italienischen Zivilgesets-
btich (La situación jurídica del hijo ilegítimo en el Código civil italiano).

1 de febrero:

BILFIJJGES.: Zisai JO. lahresfag der Muchiübernahme (En el -décimo
aniversario de la subida al Poder).—SCHWARTZ: EniañcHungslinien in
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der Wirtschaftsorganisation und der Wirtschaftivenealhing (Líneas evo-
lutivas de la organización y administración económicas).—WIEDEMAMT: Der
Ent-w-urf eines Gesetses sur Regelnng der Prívate» Krankenversichening
(Proyecto de ley para la reglamentación de los seguros privados de en-
fermedad).—STAXIO: Die vierte Vereinfachungsv.erordrmng in ihrer Be-'
"deuhiiig f-ür die EntwicUung des Verfahreusrechts (La cuarta ordenan-
za de simplificación y su' importancia para el desarrollo del Derecho
procesal).—GÜNTIIER : Der Zzmespait swischen Unterhalts- und 'Abstam-
Viwmg•sarte.il (La discordancia entre la sentencia pronunciada en el jui-
cio de allimentos y la dictada en eh proceso de investigación de la pa-

ternidad).

15 de febrero.;

WIEACKEH : Lei-stungsbcsishmigen ohne • Vereiiibarung (Relaciones de
prestación sin convenio).—EIHUSSIFORTH : Sicherung von Wohnmigsbaaten
durch gesetgliches Wicderkaufsrecht (El seguro de construcción de vi-
viendas visto a través del retracto legal).—HEKOLD : Die personenbeeogene
Kapitalgesellschaft (La sociedad- capitalista de carácter personalista).—
SCHIMMEIPFENETIG : AberkenniMig der Betriebsfiihrereingenschaft bei
Verstossen gegen die Ordnung der Kriegswirtscha-ft (Privación de la cua-
lidad de director de «na industria por faltas cometidas contra da orde-'
nación de la economía de guerra).

1 de margo:

SCHEUNER : Eniwickhiíigslinien- des •niodernen Verkehrsrechts (Líneas
•del desenvolvimiento del moderno derecho de tráfico).—BRTJNS : Zur
Verliangwig der Todesstrafe nach & 1. der • Strafsgesetebuchnovette
v. 4. g. 1941 (Sobre la imposición de la pena de muerte en el art. 1.° dé
la novella de 4 de septiembre de 1941 al Código penal):—KHAUTH: Zur
Lage des Vereinsrechís (Acerca.de la situación del Derecho de asocia-
ción).

x¿ de marso:

WKGKRDT: Gegenwarts- und Zukiuifísayjfgábeti des I.nftrechts (Pro-
Memas actuales y futuros del Derecho- aéreo).-—SCHUMAIOT : Awflosung
der hauslichen Gettieischafi bei der Ehescheidung (Disolución de. la co-
munidad doméstica en la separación matrimonial).'—SCHOJJS:' Aussch-
liesung eines Geselhchafüers feindlicher Stádisangeh'órigkeii mtd der
G tn b li (Exclusión de tm socio de nacionalidad enemiga de la sociedad
•de responsabilidad limitada).—SÍEBEST: Beendig-umg der Lehrverhaltttis-
ses dwrch vqrseitige Kriegsprüfüng (Conclusión del período de ense-
ñanza con los exámenes adelantados a cansa de la guerra).

JO de abril:

D c T : Bedeuiung des taiimirkenden VerschvMens im Kriegs-
schadenrecht (La importancia de las-deudas solidarias en el I3erecho de
indemnización, por causa de guerra).—RLEK : Die VO. siiiw Schtitse von
Ehe, í'aniilie und Muterschaft (La ordenanza sobre protección del matri-
monio, familia y maternidad).—KOHI.SATJSCH : Eltern und Kinder im, Se-
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xuaístrafrecht (Los paders y los hijos en el Derecho penal sexual).—-
HAUPT: Vertragsfreiheit und Gesets (Libertad de contratación y ley).—
CIASEN: Klagemiswahl im Zvaüverfahren (Elección de la- demanda en
el procedimiento civil). •—• 'WOHLIIAUPTBER : Baustcine sur rechtlichen
Volksktmde (Las piedras sillares del conocimiento jurídico popular).

JO de mayo:,

Betñebsgenieinsdiafien ihre imtere Haliung und Plege
d

g f g g
in der Praxis (Las comunidades industriales, sil comportamiento interno
y su cuidado en la práctica).—LOCHKH : Reformprobleme der Loschunfs-
vermerkmtg (Los problemas que plantea la reforma de la anotación ex-
tkttiva).—MliTELBAcn: Betracñtungen iiber ~dic praktische Ansvalrhang
der Lehre von T&tertyp (Consideraciones acerca de los efectos prácticos
de la teoría de los tipos de autor).—MÜIÍF.R-POIII-K : Ürfindwngen von
Gefolgschaftsmitgliedern (Los inventos de los que trabajan- en una em-
presa). " • . • ,

.1. ECONOMÍA POLITIC.

(VEASR SUPLEMENTO ECONÓMICO)

' L Í T I C A S O G I .

E HISPANO-AS

I . - PltOMLEMAS SOCIALES.

103. AüTKAtiA, Edo D. de: La reforma social en Dinamarca. Montevi-
deo, Imprenta Horensa, 1941; 260 págs.

104. DESPOSTE?, L. A.: La técnica en el derecho del trabajo. Buenos-
Aires,. Editorial Claridad, 1941.

ios- GósiKZ, E.: Hambre en, el Uruguay. La miseria de ̂  los salarios
en la ciudad y en el campo. Montevideo, Col. "Nuestro Pue-
blo". 19AI; 125 págs. •

106.. HAZ VÁZQUEZ, D. : Los jóvenes asalariados. Talca, Imprenta Mejía,
1941; 04 págs.
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107. MINISTERIO DE PREVISIÓN SOCIAL Y TRABAJO DFX ECÜADOK: Código
del Trabajo. Quito, 1939.

108. PALACIOS, A. L;: La defensa del valor humano. Legislación
argentina. Buenos Aires, Edit. Claridad, 1939; 35/ págs.

Fuero del Trabajo (véase también en "Obras extranjeras").

109. Així'E, S.: Ennoblecimiento de la vida del' trabajador en el Fuero
del Trabajo. Conferencia en la Universidad de Zaragoza, 1538.

no. Acrcós, E.: I;a juventud combatiente y el Fuero del Trabajo.
Conferencia en la Universidad de Zaragoza, 1938.

n i . AZPIAZU, P . : Orientaciones cristianas del Fuero del Trabajo. Bur-
gos, 1939-

112. CORREA PESÓ : La defensa de la producción nacional. 1938.
113. DÍAZ RODRÍGUEZ, A.: Vulgarización del Fuero del Trabajo. Cór-

doba. ' ..
114. GALLART Y FOLCII: LOS principios fundamentales del Fuero del

Trabajo. Barcelona, Editorial Bosch, 1939.
115. GARKIGUES, J.: Tres conferencias sobre el Fuero del Trabajo.

1939-
116.. GAY DE MONIMXA, K.: El Fuero de} Trabajo y sistema del Estado

smdicaicorporativo'. Valladolid, 1939; 190 págs.
117. jiMÉXEZ, V.: Los. seguros s'odales en el Pilero del Trahajo. Con-

ferencia en la Universidad de. Zaragoza. 1938.
118. Luso PEÑA: La economía al ser-vicio del hombre. Zaragoza, 1938.
119. MINGCIJÓST: Concepto psicológico y moral del trabajo. Coní. en

Zaragoza.
-120. PEDREGAL, L. J.: Notas al Fuero del Trabajo. Cádiz, 1939.
121. PMETO CASTRO, L.: El momento revolucionario del Fuero y sus

líneas ideológicas. Zaragoza, 1938.
i2z.- PSIETO CASTRO y SANCHO IZQUIERDO : Ilustración popular al Fuero

del Trabajo. Granada-Zaragoza, 1938.
123. Revista Internacional del Trabajo: FJ- nuevo régimen en España.

Ginebra, 1939.
124. Revista de Organización y Acción Sindical: Principios fundamen-

tales del Derecho nacionalsindicálisla, núm. 2, abril 1939; pá-
ginas 209-223.

123. Revista de Organisadón y Acción Sindical: RI Fuero del Trabajo.
Creación nacionalsindicáíista, núm. 1, septiembre 1939; pági-
nas 13-27.

126. SANCHO SERAL: LOS principios del Derecho privado clásico y el
Fu-ero del Trabajo. Zaragoza, 1938.

127. SAUZ, A. B.: El artesanado en el Fuero del Trabajo. "Jerarquía",
núm. 4, 1939.

128. SKRRASO, I.: El Fuero del Trabajo. Doctrina y comentarios. Va-
• Hadolid, 1939.

129. SERHANO, I . : Problemas de vigencia del Fuero del Trabajo. "Cien-
oia Tomista", núm. 57, 1938,

130. VELKZ DE MESDIZÁHAI-, L.: El Fu-ero del Trabajo y la doctrina so-
cial católica. Bilbao, 1938.
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I I . DoCTRIKAS POllTICOSOCIALES.

13J. MACLEAK Y ESTENOS, A.: El cooperativismo agrario en el Perú..
Washington, Unión Panamericana, 1942; "41 págs.

132. PAHKY, R.: Sociedades Cooperativas. Buenos Aires, Editorial Ju-
rídica Argentina, 1942; 175 págs. . • -

133. RESTREPO, Félix, S. I.: Corporativismo. Bogotá, Edic. de la "Revista
Javeriana", 1939; 94 págs.

134. SAKTA CHUZ ERRAJURIZ, G.: El mejoramiento de los trabajadores
agrícolas y la sindicalisación campesina. Santiago do Chile.»
Imprenta Cervantes, 1941; 98 págs.

135. VICÉNS, B.: Régimen cooperativo. Montevideo, Fac. de Ciencias
Económicas y de la Administración, I94i;'324 págs.

III. OSGAXIZACIÓN.

136. DEPARTAMENTO NACIONAL DEL THABAJO: Organización sindical. Bue-
nos Aires, 1041.

137. PÉREZ LEIRÓS, F. : El movimiento sindical de América Latina.
Buenos Aires, Imprenta "La Vanguardia", 1941; 107 págs.

I . PROBLEMAS SOCIALES.

Obras de carácter general.

670. ALBEKTI, M.: Riflessi e riflessioid sulla soglia del 1938. I problema
• poliiico-sociali. Como, Staíbil. Graf. K. Cavalleri, 1937; 298 págs.

671. BARASSI, L.: II diritto di propieiá e la funsione sosiah. Roma,
Arte della Stampa, 1939.

672. BAÜMHAUS, G.: Sosialpolitik ais sosiale Wirtschaftspolitik. Bres-
lau, 1941; 202 págs.

673. BIAGI,. N. : La legislasiotie soñáis di guerra. Florenziá, Vallecclii,
l'J39; Si págs.

674. Bsum, G. U.: hifroduztoíie alia legislasioue sacíale -del 'Fascismo.
Roaia, Scc. Edit. "II Foro Italiano", 1940; 159 págs.

675. CniLAXTi, F., y SOAVK, E.: Diminuiré i preesi e superare il salario.
Roma, Edic. "II Lavoro Fascista", 1938; 90 págs.

676. CIIRISTIAW, J. L.: Moderii Sumía (política social y económica de
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La publicación de libros, conferencias y ensayos por e¿, Ins-

tituto de Estudios Políticos no implica su necesaria adhesióti

a lados los conceptos vertidos en los misinos.



DEL. DERECHO INTERNACIONAL

Las dimensiones de la presente guerra mundial soft
mayores que las de todos los conflictos bélicos anterio-
•res. Se lucha hoy en toda la tierra por un orden-de la
tierra toda. Así, la conflagración actual sobrepasa era.
amplitud e intensidad todas las medidas en .que. hasta
ahora se movieron las guerras. La misma contienda
"mundial" de 19x4-1918 no fue, ni mucho menos, en el
mismo grado, una guerra tan verdaderamente mundial
como esta pugna de hoy entre naciones y continentes.
La guerra se "ha tornado planetaria: su sentido y su
objetivo son nada menos que el Nomos de nuestro pla-

Entiendo aquí por Nomos no ya una serie de re-
glas y convenios internacionales, sino el principio
fundamental de distribución del espacio terrestre. La
estructura del Derecho Internacional descansa sobre
ciertas nociones de espacio y medida que afectan al sue-
lo y a la superficie de la tierra. Voy a intentar esbozar
las grandes líneas de las divisiones y distribuciones
principales del espacio terrestre. Sé muy bien que me
dirijo a miembros de una nación que desde hace siete
años, desde 1936, ha mantenido su posición 'en la gran
lucha del mundo y cuya gran historia está doblemente
vinculada al tema de esta conferencia: por la hazaña



militar, marítima,, administrativa y cultural del descu-
brimiento y europeización de un Nuevo Mundo y por la
otra hazaña simultánea en el terreno de la ciencia y del
espíritu de la fundación, de un nuevo derecho de gentes
europeo. Claro que mí conferencia no podrá correspon-
Oler di iuuic«i nidgjuicuuL r t r o voy a esiorzciinie en uiadiii-

char el horizonte de mis consideraciones lo suficiente
para que la amplitud del campo visual haga al menos
cierto honor a la grandeza del tema.

A toda noción de la tierra como totalidad corres- -
ponde una imagen de la distribución de la tierra mis-
ma. Durante milenios, la humanidad ha tenido, es cier-
to, una imagen mítica de la tierra como totalidad,,
pero ho tina experiencia científica. Mas apenas surgió
en la realidad práctica la figura de la tierra como un
globo, gracias al descubrimiento de América por Cris-
tóbal Colón, se planteó también simultáneamente el
problema, perfectamente nuevo, de* una ordenación in-
ternacional de todo el globo terráqueo. Comienza in-
mediatamente la lucha por la distribución de las tierras
y mares nuevos. Por primera vez en la historia.de la
humanidad se "trazan líneas globales con el fin de fijar,
un orden espacial de la tierra. Y a medida que la tie-
rra entera se abre .al conocimiento^ geográfico de los
hombres'y se deja "plasmar" cartográficamente, crece
la necesidad política de una distribución razonable. De-
tengamos nuestra mirada en esas líneas "globales".

La primera de todas es la famosa línea divisoria
trazada en el edicto del Papa Alejandro VI, ínter
ceiera- divinas, de 4 de mayo de 1494, pocos meses des-
pués del descubrimiento de América. Corre del Polo
Norte al Sur, cien millas, al oeste del meridiano de las
Azores o de Cabo Verde. A ésta sigue inmediatamen-



te la línea marcada en el tratado de partición hispano-
pof tugues de Tordesíllas de 7 de junio de 1494, despla-
zada algo más al oeste," hacia la mitad del Océano At-
lántico, poco más o menos (370 millas al oeste de Cabo
Verde), en. virtud del cual las- dos potencias católicas
se pusieron de acuerdo en que ios territorios que al
oeste de dicha línea se descubrieran pertenecerían a los.
españoles y los del este a los portugueses. Esta "parti-
.ción del mar Océano" fue confirmada en 1506 por el
Papa Julio• II. Para la otra "mitad del globo se fijó el
limite en la línea de las Malucas. Por el Tratado de
Zaragoza (1529)' la raya que se trazó en el Océano
Pacífico pasaba por el actual meridiano, 135, atrave-
sando la Siberia oriental, Japón y Australia. Ya en el
año de 1508 el rey de España encomendó a la Casa'
de la Contratación de Sevilla que se fabricaran mapas
exactos. La historia de estas demarcaciones ha sido
investigada en sus fuentes por lo prolijo y es perfecta-

El tratado' hispano-franees de Cháteau-Cambres7
sis,- de 3 de abril de 1559, señala el nacimiento de un
tipo completamente diferente de línea global. Acordóse
en "él, por cláusula verbal secreta, que los tratados de
paz y de amistad sólo tendrían validez aquende una
determinada línea geográfica, mientras allende esa lí-
nea reinaría una especie de estado de naturaleza, con
vigencia deí derecho del más fuerte. Son éstas las
llamadas líneas de amistad, espresa o tácitamente re-
conocidas, las atnitylincs de los siglos xvr y xvn; a
ellas hace referencia la famosa" y renombrada, expre-
sión beyond the Une de los piratas ingleses de los si-
glos' xvi y xvii, de los filibusteros y bucaneros. La lí-
nea geográficamente significa: por el sur. el Ecuador o



el Trópico de Cáncer; por el oeste, .un grado de lon-
gitud trazado en el Océano Atlántico sobre las Islas
Canarias y las Azores, o bien la unión de las dos líneas
del sur y del oeste. El problema cartográfico de la

' determinación exacta de la -línea fue extraordinaria-
mente importante, sobre, todo en occidente, - y movió
a numerosas reglamentaciones oficiales. 'Terminaba
en esta "línea" Europa y comenzaba en ella el Nuevo

' Mundo. Allende la línea no "tenía vigencia el derecho
• público europeo; y empezaba una zona "transatlántica"

sujeta "al derecho del más fuerte".
Lo típico de la Raya. Mspano-portuguesa estriba en

que los príncipes de las naciones cristianas qae tenían
el fundamento común de la fe cristiana y acataban en
Sa Cabera de-la Iglesia •—el Papa de Roma-— una att-
..toridad -común, se reconocían también recíprocamente
como iguales en el tratado de partición y distribución.
También las llamadas líneas de amistad se referían a
la ocupación de tierras y mares del Nuevo Mundo.
Pero los- supuestos son harto diferentes. La línea de
amistad delimita una zona "de lucha a ultranza entre
las partes contratantes, porque ni tienen supuestos co-
munes ni reconocen una autoridad común. Abre al de-
recho -del más fuerte y al ocupante real y. duradero de
un campo de libre y absoluto ejercicio de la violencia.
Da como evidente que sólo príncipes y pueblos europeos

•ycristianos pueden ser parte en estos tratados. Pero
este principio de- comunidad no entraña ni una instan-
cia arbitral común y legitimadora in concreto ni otro
principio de distribución que el derecho del más fuer-'
te y la ocupación efectiva. De ahí había de nacer la
idea de que todo cuanto aconteciera "allende la línea'"



caía fuera de las valoraciones jurídicas, morales y po-
líticas reconocidas aquende. • •

Las línea»s de amistad de los siglos xvi y x v n per-
miten distinguir dos espacios "libres" en los que se
vierte sin traba la actividad de los pueblos europeos:
un espacio inabarcable de tierra libre, el Nuevo Mun-
do, América, la tierra de la libertad, • es- decir, de la
ubre conquista de tierras por los europeos, donde el
Derecho "viejo" carece de fuerza; luego, el mar libre,
el "Océano recién descubierto, que franceses, holande-
ses e ingleses consideran como zona de libertad. Pron-
to la libertad de los mares fue embrollada por los ro-
manistas con conceptos del Derecho. civil, tales como
el de la res cotnunis oninium j el de las "cosas de uso
.coman". Mas en realidad, no fue el Derecho romano
el que irrumpió en el siglo xvi, sino la vieja concep-
ción primitiva de que'el Derecho y la paz sólo en tierra
tienen vigencia. Y de manera análoga, la "nueva tie-
rra", el suelo americano no tienen un derecho propio
del lugar, sino sólo tanto derecho corno los conquista-,
dores europeos traigan consigo. En esta unión de dos
nuevos espacios "libres", es decir, no comprendidos,en
el'anterior orden europeo de la'tierra firme, se funda
la estructura del Derecho Internacional europeo que
en tal sazón naciera.

Desde el punto de vista histórico-jurídico, bien se
puede decir, en líneas generales, que la idea de 'deli-
mitar un campo de acción no sujeto al Derecho y una
esfera de ejercicio de la violencia ajena también al

. Derecho, responde, desde luego, a un modo de pensar
muy antiguo; pero a partir del siglo xvi se haee_ típi-
camente inglés y extraño al Continente, que siempre
se mantuvo ceñido al concepto del Estado. De modo



visiblemente análogo, la construcción inglesa del esta-
do de excepción en el Derecho político interno, la lia-.
mada Marital Laivs tiene en su base la misma idea de
un-espacio no sujeto a Derecho. La Martial Law del
Derecho constitucional inglés es un ámbito aju-

orden jurídico normal en el tiempo por la procla-
mación del estado de guerra -al comienzo y por un acto
de indemnidad al final; ámbito dentro del cual puede

sentido distinto, pero conexo, las nociones de mar li-
bre, comercio libre 'y economía mundial libre, se en-
garzan también con la idea de delimitar un espacio*

Ambas líneas, la de partición Mspano-portuguesa
y la línea inglesa de amistad, corresponden a la ocupa-8

ción de tierra y mares del Nuevo Mundo por los eu-
ropeos.-Son fundamentalmente convenios entre poten-
cias ocupantes de tierras. Pero la "Raya" romana tiene
un sentido distributivo; se llama ella misma "línea de
partición del mar" en el tratado de Tordesillas (1494).
La línea inglesa de amistad, en cambio, tiene carácter
agonal La delimitación de un ámbito de lucha a uí-
•tranza es, como ya hemos dicho, secuencia lógica de
que entre las potencias ocupantes de tierras no, exis-
ta un principio reconocido de distribución ni una ins-
tancia arbitral común que regule la partición o la ad-
judicación. El único título jurídico reconocido es en-
tonces la ocupación efectiva. Pero puede traer consigo
la necesidad de luchar largamente antes de que la ocu-
pación sea considerada o reconocida como efectiva, es
decir,- como real y duradera.



El último ejemplo de aplicación histórica de estos
principios de particiones europeas y de líneas de amis-
tad fue la Conferencia del Congo, celebrada en Ber-
lín en 1884-85. Es como un intento postrero, en el úl-
timo cuarto 'del siglo xix, de reglamentar en común
la ocupación del suelo africano por potencias europeas.
Se intenta asimismo neutralizar la cuenca del Congb8

creando una especie de línea de amistad, aunque a la

go ni podrán llevarse a cabo en su suelo acciones gue-
rreras. Cierto que en la Gran Guerra' de '1914 ni los
ingleses ni los franceses se atuvieron a esta línea de
amistad, y así, el intento de la Conferencia del Congo

los pueblos europeos no era .ya capaz de la ocupación

ejemplo americano delinea global: la línea del "hemis-
ferio occidental". Es como un tipo especial de línea glo-

Amity-Line inglesa. Su evolución y su destino tienen.
. ímportaiicia accisiva pard, id cstructiii <i y ioa prouic"

mas:del Derecho Internacional; requiere, pues, trata-'
miento aparte.

En el testamento político del presidente Washing-
ton, la famosa carta de despedida de 1796,. todavía no
se hablaba del hemisferio occidental como concepto
geográfico. El Mensaje del presidente Monroe de 2
de diciembre de 1823, documento básico de la llamada
doctrina de Monroe, emplea ya, ea cambio, conscien-
temente y con acento específico, el vocablo "hemisfe-
rio" y llama a su espacio propio, ora "América", ora



"este Continente"; ora,'en fin, "este hemisferio" (this
hemisphere). Con intención o sin ella, la expresión "he-
misferio" aparece unida a la idea de que el sistema, po-
lítico del hemisferio occidental se .contrapone como ré-
gimen de libertad al sistema político de las monarquías
absolutas a la sazón vigentes en "Europa.

Desde entonces, doctrina de Monroe y hemisferio
occidental son términos correspondientes. Y con ello
se abre margen a la delimitación geográfica de una
esfera de "intereses especiales" de los Estados Unidos
más allá de su propio territorio, a lo que en el lenguaje
corriente' del- Derecho Internacional se llamaría hoy

A partir de 1.939, el u s 0 de-la expresión se hace
más firme. El Gobierno de los "Estados Unidos em-
pleó el término en numerosas declaraciones, y al co-
menzar" el actual conflicto mundial parecía que fuera
a convertirse en lema de la política estadounidense.
Por eso llamó la atención que otras declaraciones ame-
ricanas no emanadas del Gobierno de Washington,
sobre todo las resoluciones comunes de ios ministros
de Asuntos Exteriores de Panamá (octubre 1939) y de
Cuba (julio de 1939), no empleasen la expresión "he-
misferio occidental" y.hablaran sólo de "América",,
del "Continente americano" o de los territorios que
"geográficamente pertenecen a América". Bajo la di-
versidad del lenguaje usual se ocultan diferencias más
hondas. Y aquí se trasluce ya el abuso que ha hecho
del panamericanismo instrumento de la política de los
Estados Unidos. Aunque también es verdad que no
hace muchos días, el presidente del Brasil, al referirse
en una declaración de 4 de mayo de 1943 a la isla fran-
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cesa de la Martinica, aludió a sú pertenencia al "hemis-
ferio occidental".

Reviste importancia especial para el problema del
espacio en el actual Derecho de gentes la llamada "De-
claración de Panamá" de-3 de octubre de 1939, que
vamos a examinar brevemente. Dentro de las "zonas
de seguridad", que en esta declaración se establecen "en
defensa de la neutralidad de. los Estados americanos/
no pueden las potencias beligerantes realizar acciones
hostiles. La línea de la zona neutral de seguridad ha-
bía de extenderse a anibos lados de las costas ameri-
canas, hasta trescientas millas mar adentro en los Océa-
nos Atlántico y Pacífico. En la costa brasileña llegaba
hasta el 24'grado de longitud al oeste de Greenwich,
acercándose, por tanto, al grado 2,0 de longitud, la lí-
nea usual cartográfica que divide Este y Oeste. Esta
"zona de seguridad americana", así delimitada en oc-
tubre de 1939, perdió prácticamente su vigencia al ce-
sar su supuesto propio,- la neutralidad de los Estados
americanos. Pero sigue siendo de fundamental impor-
tancia- para el problema del espacio del moderno Dere-
cho, Internacional. Por lo pronto, se mantiene en ella
el concepto de "América" y la limitación que tal con-'
cepto comporta, a diferencia de la. política de los Esta-
dos Unidos, que ya no tiene límite ni confín. Además,
su repercusión ha sido grande y hasta puede decirse
que sensacional, ya que ha reducido al absurdo en for-
ma magnífica las medidas y criterios que servían para

-determinar la zona de mar libre y la dimensión tradi-
cional de las aguas jurisdiccionales. Y, por último, ha
sometido también el Océano libre a la idea del "gran
espacio", al introducir un nuevo modo" de delimitación
espacial partiendo de la libertad de los mares. Todo ello
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fue bien pronto advertido y subrayado por la ciencia
alemana del Derecho Internacional. Pero también los
internacionalistas americanos repararon en que uno de
los aspectos de la doctrina de Monroe, el de las dos es-
feras, (the two spheres aspect of ihe Monroe Doctrine).
había sufrido una modificación importante por virtud
de la. Declaración de Panamá de octubre de 1939. Has-
ta entonces, cuando se hablaba de la doctrina de Mon-
roe sólo se pensaba ordinariamente en la tierra firme
del hemisferio, occidental, mientras que, en lo relativo
al Océano, se presuponía siempre la libertad de los ma-
res en el sentido del siglo xix.. Ahora, los límites de
América quedaban.ampliados también mar adentro (1).

Este último punto es • especialmente- importante. El
• paso de la tierra al mar tiene, como aconteció siempre
en la historia universal,-'consecuencias y repercusio-
nes incalculables.

Mientras la expresión "hemisferio occidental" sólo
se refería ai espacio terrestre continental, contenía en
sí misma una delimitación de carácter matemático y
geográfico y era además una figura concreta desde el
punto de vista físico-geográfico e histórico. Su amplia-
ción y desplazamiento hacia el mar hace el concepto
de "hemisferio occidental" todavía más abstracto, algo
así como un espacio vacío determinado predominante-
mente en sentido geográfico y matemático. La ancha
y lisa superficie del mar muestra el espacio "en toda
su pureza", como dijo una vez Federico Ratzel. Y has-
ta en investigaciones- militares y estratégicas se topa a

(1) Quincy Wrigtli, The American Journal of International Law,
torno -34 (abril 1940), página 248. O. W. cree que la doctrina de Monroe
en su nueva forma vuelve a la noción de! More Clausum. como antaño la
de los portagneses y españoles, combatida luego por Grocio.
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veces la fórmula, un poco extremosa,, de un autor fran-
cés, según el cual, el mar es como una llanura lisa sin
obstáculos, donde la estrategia se descompone en geo-
metría. .

Bajo la influencia del uso político de la expresión
aludida, machos geógrafos profesionales se han ocu-
pado en los últimos años del-problema cíel hemisferio
occidental. Ofrece especial interés la precisión que des-
de el punto de vista geográfico ha dado • al vocablo el
geógrafo del Departamento de Estado de América,
S.' V. Boggs, al delimitar el hemisferio occidental en
relación con el ámbito de la doctrina de Monroe. Parte.

tiende por hemisferio occidental el "Nuevo Mundo"
descubierto por Cristóbal Colón, y que, por lo demás,
los conceptos geográficos'e históricos de "Occidente"
y "Oriente" no están determinados ni por la natura-
leza ni por convenios comunes. Los cartógrafos se han
habituado a trazar una línea en el'Océano Atlántico
que pasa por el meridiano 20 al oeste de Greenwích»
Según esto, las islas Azores y las de Cabo Verde per-
tenecen al hemisferio occidental, aunque a ello se opon-
ga, como reconoce el mismo Boggs, su filiación histó-
rica al Viejo Mundo. Groenlandia es considerada casi
dentro del hemisferio occidental, aunque no fue des-
cubierta por Cristóbal Colón (2). Nada dice de las te-

ía) Groenlandia y también Islandia (véase el libro de Steffatison so-
bre Islandia, 1939) son incluidas por los geógrafos americanos en el
hemisferio occidental. Ea cambio, en el proceso do Groenlandia ante
el Tribunal permanente de Justicia Internacional de La Haya en 1932-33
no se cita la doctrina de Monroe por ninguna de las partos. Interesa,
a propósito de este tema, el trabajo de Gustav Sinedel, "Groenlandia
y la doctrina de Monroe (Monatshefte fiir Auswartige Politik, julio
1941, pág 521 y sigs.), sobre todo la página 527, donde se dice que el



giones árticas y antarticas de los Polos. En el lado
pacífico' del globo terráqueo no se conforma con el gra-
do 16o de longitud, correspondiente al grado 20, como
límite, sino con el llamado límite internacional, es de-
cir, con el grado 180 de longitud, lo que no'consigue
sin ciertas desviaciones al Norte y al Sur. Atribuye
las islas occidentales de Alaska, así como Nueva Ze^
land'a, al Occidente, mientras Australia es atribuida
al otro hemisferio. Y 110 constituye a. sus ojos dificul-
tad práctica alguna,-sino a lo sumo tema de indigna-
ción para los cartógrafos, que las inmensas superficies
del Océano Pacífico sean atribuidas ^provisionalmen-
te", como dice él mismo, al hemisferio occidental (todo
esto antes de la guerra con el Japón) (3). El internado-
Balista americano P. S. Jesstip añade en su informe so-
bre el memorándum de Boggs lo siguiente: "Las di-
mensiones cambian hoy. rápidamente y al interés que
en 1860 teníamo's en Cuba corresponde hoy nuestro in-
terés en Hawai; quizá el argumento de la autodefensa
obligue un día a los Estados Unidos a hacer la guerra»
en el Yarigtse, en el Volga y en. el Congo".

La línea americana del hemisferio occidental 110 es
ni una "Raya" "ni tina Amity-Lkie. Todas la líneas de
que hemos hablado se refieren a' ocupaciones de tie-
rras, precisamente por potencias europeas. La línea

Departamento de Estado de los Estados Unidos contestó, al ser reque-
rido en 1931, que no podía proporcionar material impreso alguno sobre
el problema de la aplicación de la doctrina de Monroe a Groenlandia y
las tierras polares. Sobre el Tratado de Groenlandia que el Gobierno de
los Kstados Unidos firmó con el ministro danés KaníTiiiann en Washing-
ton, en abril de 1940, véase Grcwe, Monatshefie fiir A.uswariige Poliíih,
mayo 1941, pág. 43S y sigs.

(3) Recogido por P. S. Jessup en "The Monroe Doctrine", Ameri-
tan Jow/tml of hitemational Law, tomo 34 (octubre 1940), página 704.



americana, ya en el mensaje del presidente Monroe de
1823,- toma posición frente a las pretensiones de ocupa-
ción de tierras por parte europea. Mirada del lado ame-
ricanoy °tiene t carácter defensivo y significa, frente a
las potencias de la vieja Europa, la protesta contra
cualquier ocupación ulterior europea de suelo ameri-
cano. Fácilmente se advierte que lo que' aquí se nace

' es trazar un espacio libre a la- ocupación americana
del suelo americano, cuyas dimensiones eran a la sazón
'gigantescas. Pero no se olvide que la actitud de-Amé-
rica contra la vieja.Europa monárquica no significaba
renuncia "a la civilización europea, ni a la filiación a
la comunidad internacional de entonces, esencialmente
europea. Ni el mensaje 'ele despedida del -presidente
Washington, de 1796, ni el" mensaje _de Monroe/de
1823, pretendían fundar un Derecho Internacional ex-
traeuropeo-. Antes al contrario, los Estados Unidos de
América,se sintieron desde el comienzo titulares de la
civilización y del Derecho Internacional europeo. Tam-
bién los Estados iberoamericanos que entonces surgen,
se tenían, naturalmente, por miembros de la "familia
de naciones europeas" y de su comunidad.internacio-
nal, aunque no como naciones cristianas, sino como
naciones "civilizadas". Todos los manuales de Derecho
Internacional americano del siglo xix parten de este
supuesto como evidente, aunque hablan de un Derecho
Internacional especial americano junto al Derecho In-
ternacional europeo. La línea global que entraña el he-
misferio occidental, aunque excluya geográficamente a

_ la-vieja Europa, sólo es antieuropea en cierto sentido,
pero en otro, -envuelve también la contraria preten-
sión moral y'cultural de ser la verdadera y_g"emiina
Europa. Claro que la pretensión queda en un princi-
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pió encubierta bajo la capa de un radical aislamiento.
La línea divisoria del hemisferio'occidental es, a sim-
ple vista y hasta de manera específica, línea"" de aisla-
miento. Frente a la "Raya" distributiva y la- Ainity-
Line agonal, constituye un tercer término, a saber, una
línea de autoaislamiento.

Atengámonos a la formulación consecuente de este
tipo de pensamiento a. propósito de la llamada línea de
Jefierson. Bastará citar a este respecto dos declara-
ciones, de 2 de enero de 0:812 y 4 de agosto de 1820,
respectivamente. Merecen nuestro interés -por la cone-
xión que guardan con la proclama del mensaje "de Mon-
tee de 1823. Rezuman ambas odió contra Inglaterra y
desprecio frente a la vieja Europa. "El destino de In-
.glaterra —dice Jefferson a comienzos de 1812—pron-
to estará decidido, y su forma actual de existencia ca-
mina hacia "el declive. Si nuestra fortaleza nos per-
mite imponer la ley a nuestro hemisferio, quiere esto
decir que el meridiano que corta por la mitad- el Qcéa-
no Atlántico constituye la línea de demarcación entre

H iULCI I o- y Idl IJdLAo düilCXIU-C Icl CUxiJt L1U> UUul d l l I UIIAUCI sC

las hostilidades, y el león y el cordero tendrán que vi-
vir juntos en paz." Todavía resuena aquí claramente
como el eco de una línea de amistad; con esta diferen-
cia: que América no es ya, como en los siglos xvi y
XVII, escenario de luchas a ultranza, sino todo lo con-
trario, campo de paz, y el resto.del mundo, escenario de
guerras; pero de-guerras de otros, en la*s" que Améri-
ta no participa. Falta lo propiamente típico de las an-
tiguas líneas de amistad: su sentido y carácter agonal.
Decía en 1820 Jefferson:_ "No está lejos el día en que'
reclamemos para la partición del Océano un meridiano
que separe los dos hemisferios, aquende el cual jamás
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se oirá un disparo europeo, mientras al otro lado tam-
poco se oirá un .solo disparó americano." Como en el

• mensaje de Monroe, la expresión "hemisferio occiden-
tal" se emplea aquí en el sentido de que los Estados
Unidos se identifican con todo lo que desde el punto de
vista moral, cultural o político pertenece a la substancia

La raíz espiritual de las manifestaciones de Jeffer-
son y de todas las declaraciones- de sentido concorde es
el calvinismo extremo y el puritanismo, ajenos ambos
a la América ño anglosajona. Sin embargo, este espí-
ritu puritano ha determinado en forma secularizada la

miento fundamental trata efe- crear un nuevo orden es-
pacial de la tierras mediante el deslinde entre un campo
de-paz y. de segura libertad y un campo de despotismo
y corrupción.- Esta idea americana del aislamiento ha
sido investigada muchas veces. Aquí sólo nos interesa
por su conexión con el orden espacial de la tierra y la
estructura del Derecho Internacional: Si el "hemisfe-
rio occidental" es un nuevo mundo no corrompido ni
infectado aún por la degeneración del mundo viejo, es
claro que-desde el punto de vista jurídico internacional
pertenecerá también a una región distinta de ese mun-
do corrupto, hasta hace poco titular y -creador del
Derecho Internacional cristiano europeo. Si América
es el suelo de salvación de los elegidos, para- sobre él
fundar en condiciones virginales una nueva y más pura
existencia, cae por su base toda pretensión .europea
respecto a América. El suelo americano posee entonces^
desde el punto de vista jurídico internacional,
un status totalmente nuevo, diferente de todos los sta-
tus -territoriales reconocidos por el Derecho Interna-
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cional. Varios eran hacia 1823 los tipos de suelo reco-
nocidos en el Derecho Internacional .europeo. El .suelo
americano no encaja én ninguno de ellos,.no es ni suelo,
sin dueño, abierto a la libre ocupación en sentido anti-
guo, ni es tampoco suelo europeo equiparable al terri-
torio de los Estados europeos, ni suelo de lucha en el
sentido de las antiguas líneas de amistad.

¿ Cuál es entonces, según esa "línea", el status jtr -
rídico-internacional de los dos Continentes america-
nos? Se trata de algo extraordinario y elegido. Sería
muy poco decir de América que es asilo de la justicia
y de la virtud. El sentido peculiar ele esa línea es más
bien éste: sólo el suelo americano goza de una" situa-
ción que hace posible el derecho y la paz, porque sólo
en él caben actitudes, y hahits con sentido. Corno toda-
vía hoy se oye en boca de filósofos americanos, la si-
tuación de la vieja Europa es tan corrompida que cual-
quier hombre honesto por naturaleza y carácter no
puede menos de convertirse cu' asesino y violador de
las leyes. En cambio, en América la' distinción entre
lo bueno y lo malo, Jo justo y lo injusto, -el hombre ho-
nesto y el criminal, no está enturbiada por situaciones
falsas y "hábitos" falaces. La línea global es algo así
como una especie de cuarentena, un cordón sanitario
que cierra una zona apestada. El mensaje- del presiden-
te Monroe no habla tan claro como las declaraciones de
Jefferson, pero a quien sepa leer y tenga buen -oído no
le será difícil percibir en el texto de aquel mensaje el
juicio moral condenatorio que en él se formula contra
el "sistema" político de las potencias europeas aliadas

"y.que confiere a esa línea americana de división y ais-
lamiente su sentido moral y político.

Y110 deja de ser curioso que la fórmula del "hemis-

18



ferio occidental" vea precisamente el adversario en
•Europa, el viejo Occidente. No iba dirigida origina-
riamente contra Asia y África, sino contra el Occiden-
te antiguo. El nuevo Occidente pretende ser el Occi-
dente verdadero, la verdadera, Europa. Trata el nuevo
Occidente, América, de desplazar al antiguo Occiden-
te, Europa, de su lugar como eje de la historia univer-
sal y centro del mundo. No se pretende destruir, eli-
minar o siquiera destronar al Occidente, con todo lo
que el vocablo implica; se trata simplemente de despla-
zarlo. Deja el Derecho Internacional de tener su cen-
tro de gravedad en la vieja Europa. Desplázase el cen-
tro hacia el Oeste, hacia América. La antigua Europa,
como los viejos continentes asiático y africano, queda
relegada al pasado. Viejo y nuevo son aquí, nunca está
de más subrayarlo, • criterios de distribución, pero a la»
vez, criterios de •enjuiciamiento y, por consiguiente, de
máximo valor histórico y político. Alteran la estructu-,
ra del tradicional derecho de gentes europeo mucho an-
tes de que unos Estados asiáticos y a su cabeza el Ja-
pón, ensanchasen, a partir de 1890, la comunidad del
antiguo Derecho Internacional europeo hasta conver-
tirlo en Derecho Internacional universalista y.sin lími-
tes, espaciales.

No.vamos a indagar aquí hasta qué punto teñían
entonces realidad las pretensiones de Jefferson y de
'Monroe y su creencia de que representaban un nuevo
mundo moral y político. Cierto que en el suelo ameri-
cano ha venido a remansar un trozo de la cultura eu-
ropea. Como europeos de la vieja Europa, no debemos
vacilar en reconocer abiertamente, sin que esto entrañe
.concesión al orgullo americano/que hombres como Jor-
ge Washington o Simón Bolívar fueron, sin duda,



grandes europeos, y quizá estuvieron más cerca del
sentido ideal del vocablo que muchos de los estadistas
británicos o continentales de aquel tiempo. Frente a la
corrupción parlamentaria y la degeneración absolu-
tista del siglo X V I I I inglés y francés, mas también
frente a la estrechez y servidumbre de la reacción y
restauración postnapoleónica del siglo x i x , tenía Amé-
rica .grandes probabilidades de representar a la ver-
dadera y genuina Europa. La pretensión *"de Améri-
ca de ser la verdadera Europa fue factor histórico
de máxima influencia.. E ra una energía política real,
b, como se dice hoy en la terminología del actual es-
tado de. guerra total, un potencial guerrero de- primer
rango. Este acervo* de fuerza histórica siguió aumen-
tando en el siglo- x i x , gracias sobre todo a las revo-
luciones europeas d,e 1848. Millares de europeos des-
engañados y desilusionados, entre ellos muchos hom-
bres relevantes y no pocos paladines jóvenes de la li-
bertad, abandonaron en el siglo x i x la vieja Europa
reaccionaría para trasladarse a América. • •

Pero ya, al finalizar el siglo, hacia 1900, todas es-
tas grandes posibilidades internas' y externas queda-

.ron agotadas y caducas. La invasión de Cuba en 1898
fue la señal- política exterior, que anunció al mundo
el giro hacia el imperialismo. Imperialismo que rio se
atiene ya a j a s viejas nociones continentales del he-
misferio .occidental, sino que se adentra prefinida
mente en el Océano Pacífico y en dirección al antigua
Oriente. Los amplios espacios de Asia caen ahora bajo
el principio de la "puerta abierta", .en vez de la.tras-

'(4) -Véase el trabajo "La disolución del orden europeo ea el «Inter-
national Law», 1890-1939", publicado en la revista Deutsche Reckts-
Tsássettsckaft. tomo 5 (1940), pág. 267 y sigs.
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nochada doctrina de Monroe (5). Desde el punto de
vista de la geografía del globo, era este un paso de
Oriente'a Occidente- En relación con el espacio orien-
tal asiático, recién aparecido como factor histórico
universal, el continente americano estaba ahora en la
•misma situación en que cien años antes se hallara la
vieja Europa, cuando la irrupción de. América en' la
historia universal la desplazó al hemisferio oriental.
Un cambio de iluminación como éste es tema verda-
deramente sensacional para una "geografía del espí-
ritu". Y fue bajo la impresión de esta nueva luz por
lo que en. 1930-se proclamó la "aparición de un nuevo
mundo" que había de unir a América con la China (6).

Pero con la misma fuerza y hondura que se produ-
jeron los desplazamientos a políticos de Occidente a
Oriente, se destruyó también por dentro la antigua
creencia en aquel nuevo mundo. La aparición'del im-
perialismo norteamericano en la política exterior se-
fiala también el fin de una época de los Estados Uni-
dos desde el punto de vista interno. Han caído por
su base los supuestos y fundamentos de todo lo que
con criterio .verdaderamente substancial y 110 puramen-
te ideológico se podía llamar "novedad" y "libertad"
del hemisferio occidental. En 1890 acaba -la libertad
de ocupación interior de tierras en los Estados Uni-
dos. Ha terminado la colonización de los terrenos
hasta entonces libres. Hasta entonces habían estado
vigentes las antiguas líneas limítrofes de los Estados

(5) A. T. Matan, The Interesi. of America in International condi-
tiotís. Londres, 1910, pág. 177 y sigs. líalian subrayó aquí ya que el "noti-
Interfcrence" de la doctrina de Monroe no. significaba ausencia frente
a "Europa y, sobre todo, frente al Reich alemán.

(6) Keyserling, America, Der Aufgang jsmer neusn Weltx 1930.
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Unidos, que separaban la tierra colonizada de las tie-
rras libres, es decir, no colonizadas pero abiertas a
la ocupación. Había existido también el frantier, el-
tipo de hombre fronterizo propio de esas líneas liniír
trofes, dispuesto a pasar de suelo colonizado a suelo
libre. Con el suelo libre acabó también la antigua liber-
tad. Cambió asimismo la ley fundamental. de los Es-
tados Unidos, por más que la fachada de normas cons-
titucionales de ,1a Constitución de 1787 siguiera en
pie. Pronto se percataron de ello los buenos obser-
vadores, y entre los que lo dijeron es .quizá Jolin
Dewey, representante típico del • pragmatismo ameri-
cano, el más digno de mención-, ya que él tomó como
punto de partida para interpretar la realidad social
concreta de la actual América la desaparición deí fron-
tier.

A partir de este instante, el nomos de Améri-
ca —entendido corno medida básica de las relaciones
•sociales y jurídicas'—• se transforma de arriba abajo.-
El mundo nuevo "y libre hasta entonces se hace cada
día más similar al viejo, y la evolución es tan acele-
rada que el viejo myndo queda en pocos años rebasa-
do y superado' precisamente en lo yiejo. Los Estados
Unidos se convierten en una .imagen aumentada y
grosera" de la vieja Europa. La cuestión social, de po-
blación, de raza, de paro,- el problema de la verdadera
libertad política, se hacen en.los Estados Unidos mu-
cho más apremiantes que en Europa, como en fan-
tástica potenciación y extorsión. En el mismo instan-
te fenecen todas las energías históricas que habían

• dado a la línea de autoaislamiento de Jef ferson -su
temple interno.

One pueblos e imperios se aislen del resto del mnn-



do y traten de protegerse por medio de una línea de
defensa contra toda contaminación, es cosa (pe ha
acontecido alguna vez en la historia universal. El
"Limes" es fenómeno primario de la historia; "la mu-
ralla' china" es, según parece, una construcción típi-
ca y las "columnas de Hércules" han quedado para
todos los tiempos" como imagen de un límite mítico.
El quid está" en la actitud que de esa exclusión y aisla-̂
miento ^ se derive frente al resto del mundo. La pre-
tensión americana de ser un mundo nuevo y no co-
rrompido' fue tolerable para los demás mientras ve-
nía unida a un aislamiento consecuente. Una línea glo-
bal que parte el mundo en dos" mitades en razón de
lo bueno y de lo malo, es una línea de valoración moral
según el más y el menos. Cuando no se.limita estric-
tamente a la defensiva y al autoaislamiento, es un reto
político permanente a la otra parte del planeta. No
es simple problema de consecuencia lógica o de pura
lógica conceptual, ni es tampoco problema- de conve-
niencia u oportunidad o tema de discusión jurídica so-
bre si la doctrina de Monroe 'es un principio jurídico
(un legal principie) o una máxima política. Lo que
plantea realmente es un'dilema político al que nadie,
ni'el autor de la línea de aislamiento, ñi el resto del
mundo, pueden sustraerse. La línea de autoaislamien-
to se convierte precisamente en lo contrario cuando
se la erige en línea de* descalificación y discriminación
del resto del mundo. Por una razón:. porque la neu-
tralidad jurídica internacional que corresponde a esa
línea de autoaislamiento es, por sus supuestos y fun-
damentos, un principio absoluto y más riguroso que
la neutralidad que con ocasión de las guerras interes-
tatales aparece en el Derecho Internacional europeo



de los siglos XVIII y xix. Cuando falta la neutralidad
absoluta esencial del autoaislamiento, la Isolaiion se
convierte en principio de intervención ilimitada que
abarca sin distinción la tierra toda. Entonces el .Go-
bierno de los Estados Unidos se erige en juez de la
tierra entera y se arroga el derecho a inmiscuirse en
los asuntos de todos, los. pueblos y todos los espacios.
La actitud defensiva -que corresponde al autoaisla-
miento se convierte, mostrando así sus. contradiccio-
nes internas, en ün pañintervencionismo extremo has-
ta el infinito y sin limitación de espacio.

Todo lo • que el Gobierno de los Estados Unidos
ha hecho desde hace cuarenta años está determinado
por la fuerza de este dilema-entre aislamiento y pan-
intervencionismo. Tan potente e incontrastable es su
fuerza, como gigantescas y descomunales las propor-
ciones espaciales y políticas que corresponden a la
idea dé esa línea global. El hemisferio occidental está
prendido en este dilema gig-antesco desde el comienzo
de la era imperialista, o sea, desde fines del. siglo xix
y principios del xx. A ningún sociólogo, historiador
o jurista que haya, seguido la evolución ele los Esta-
dos Unidos y del hemisferio por él dominado desde
1890' se le han escapado las contradicciones íntimas
de esa evolución. La gigantesca masa del' Continente
oscila bruscamente y sin transición de un lado a otro,
presa en ese antagonismo contradictorio y extremo.-
No son simples tendencias, antagónicas, contrastes o
tensiones internas, como las que corresponden a toda
vida fuerte y. desde luego, a todo gran imperio..La con-
tradicción interna entre aislamiento e intervención es
harto diferente. Es un haz de problemas irres-eltos
que fuerza •desdichadamente al hemisferio occidental
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y al resto del mundo a convertir la guerra entre Es-
tados del Derecho Internacional europeo en guerra
mundial. Cuando el autoaislamiento frente al resto del
mundo se convierte en discriminación de ese mundo,
•la guerra se torna acción punitiva y expiatoria que
discrimina al adversario como criminal. No es esta
la guerra "justa" en que pensaban los teólogos me-
dievales, de la que hablara Vitoria y luego, bajo su
influjo, . Grocio y los intemacionalistas de los si-
glos XVII. y XVIII. Es algo perfectamente nuevo, por-
que abarca el mundo y tiene signo global: la preten-
sión de eliminar, al .adversario político como criminal
contra el: mundo y como último obstáculo a la "paz mun-
dial. A esta actitud llamo yo "giro hacia, el concepto
discriminatorio de la guerra" (7). Al pretender el Go-
bierno de Washington no sólo defenderse de un ad-
versario político, sino descalificarlo y difamarlo desde
el punto de vista jurídíco-internacional, lo que simul-
táneamente pretende es llevar 'a la humanidad a un
modo de guerra nuevo en el Derecho Internacional.
Por primera vez en la historia, la guerra es guerra
mundial global.

Ya en la primera guerra mundial de 1914-18 la po-
lítica del Presidente Wilson osciló entre • el - extremo
del autoaislamiento y el de la" intervención mundial,,
hasta que con gran furia' se arrojó del lado del inter-
vencionismo y de una guerra que trataba de discri-
minar al adversario político como criminal. Citaré so-'
lamente dos declaraciones de-Wilson, aparentemente
contradictorias, una de principios de 1914, la otra de

(7) Cari Sclimitt, Die Wendung mmi disíriminierenden Kñegshegñff,
Minchen (Bunker und Hmnblot), 1938. . '



I9I7> coincidente con la entrada de América en la gue-
rra. En stt discurso de 19 de agosto de 1914, Wilson
proclamaba solemnemente el ideal de una neutralidad
.absoluta, rígida y hasta escrupulosa, que temerosa-
mente elude la discriminación de los beligerantes y
con rigor absoluto se mantiene en el aislamiento que
a' sí misma la neutralidad se impone. Advertía el Pre-
sidente en aquelía sazón a sus conciudadanos que se
abstuviesen incluso de la tentación de tomar partido
siquiera fuese en pensamiento y sentimientos y de una ,
neutralidad que sólo hiciera honor al nombre, mien-
tras el alma no era ya neutral. ''"Hemos de ser impar-
ciales' en espíritu y tenemos que mantener enfrenados
de hecho nuestros sentimientos y evitar toda acción
que pueda redundar en favor de una de las partes
combatientes." En la declaración de 2 de abril de 19.17
cambia totalmente de actitud y proclama abiertamente
que no sólo lia pasado'ya el momento, sino también la
época de la neutralidad y que la- paz del mundo y la
libertad de los pueblos justifican la entrada en una
guerra europea, que con la intervención de los Esta- '
dos Unidos se convirtió * en guerra mundial y de la
humanidad entera. :

La historia americana de los • últimos decenios de-
muestra que no se trata de opiniones o vacilaciones
personales de Wilson o de excesos, explicables por ra-
zones psicológicas individuales. En todos los momen-
tos decisivos" reaparece la misma problemática del
autoaislamiento y la intervención mundial. El sentido
jurídico internacional'de la condenación de la guerra
en el pacto Kellogg" de 27 de agosto, de 1928, incluso
frente a da Sociedad de Naciones, no es otro que re-
tener eirla mano la gran decisión de la guerra inun-



contra el "agresor" y eliminar del" Derecho ínter- •
nacional el concepto tradicional de la neutralidad, si-
quiera fuese en la medida en que aún lo admitía el
pacto ginebrino-. "Antes —dice John B.° Witton, in-
ternacionalista representativo de esa mentalidad—, la
neutralidad era un símbolo de paz; ahora, gracias al
Derecho Internacional derivado. del Pacto de la-So-
ciedad de Naciones y del pacto Kellogg, es símbolo
de guerra."

Durante la presenté guerra mundial, la oscilación
extrema entre neutralidad autoaislacionista y panin-
tervencionismo se ha repetido literalmente, en nume-
rosas declaraciones del Presidente Franklin D. Roo-
sevelt con riguroso paralelismo. Si en el curso de la
primera guerra mundial de 1914-18, el dilema entre
aislamiento c intervención se reflejaba en las decla-
raciones de Wilson, a partir de 1939 es tan asombrosa
y como estereotipada la repetición de esa misma con-
tradicción, que no puede menos de haber en la base

• una identidad profunda. La declaración oficial de neu-
tralidad de los Estados Unidos de 5 de septiembre de
1939 invocaba solemnemente el viejo concepto de la
neutralidad, cuya médula es la imparcialidad más rí-
gida y su esencia el mantenimiento de una- amistad
igual con todas las partes beligerantes; Se emplea in-
cluso la fórmula tradicional europea de que la neutra-
lidad descansa sobre la amistad igual con las dos-par-
tes beligerantes en la expresión on terms of friendship.
No vamos a exponer aquí lo que fueron en realidad la
imparcialidad y amistad americana desde septiembre
de 1939 hasta la orden de fuego y la entrada franca
en la guerra en .1941. Después de los numerosos- dis-
cursos y explicaciones del Presidente Rooseyelt, de la
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intromisión en los asuntos europeos contra Alemania,
en Francia, en Finlandia, en los Balcanes y "cerca de
todos los Gobiernos de la tierra, después de un trata-
do como el firmado con Inglaterra el otoño de 1940̂
sobre intercambio de puntos de apoyo por destructores

conocidos, "huelga realmente que nos esforcemos en de-
mostrar con lujo de detalles la conducta parcial y vio-'
ladora de la neutralidad por parte de los Estados Uni-
dos. De todo ello sólo nos interesa aquí sil conexión

tesca contradicción, creciente desde comienzos de si-
glo, que va implícita- en dicho concepto. También la-
neutralidad estricta que se deriva del autoaislamiento
ha sido echada -por la borda en la segunda .guerra mun-
dial después de su solemne ratificación a comienzos
de año. "El memorándum del Procurador general y
Ministro de Justicia americano. Jackson, elaborado a
bordo del yate presidencial Potomac y leído en la con-
ferencia de prensa de la Casa Blanca el 31 de marzo'
de 19415 no hacía sino sacar la última consecuencia y
resumir ios resultados, proclamando abiertamente la
muerte del viejo principio de autoaislamiento y neu-
tralidad: "No niego —dijo el portavoz délos Estados
Unidos— que en el siglo xix se forjaron determina-
das reglas sobre la neutralidad que descansaban so-
bre aquella-idea, reglas-que fueron luego completa-
das por diversas Convenciones de La Haya. Pero esas
reglas" se han sobrevivido. Los acontecimientos de la
presente guerra mundial han dado' al traste con ellas,
quitándolas su validez. La aprobación del principio de
las sanciones contra el' agresor en la Sociedad de Na-
ciones,, el pacto Briand-Kellogg y el tratado argentino
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de condenación .de la guerra, han barrido definitiva-
mente aquellos principios decimonónicos, según los
cuales los beligerantes habían de ser tratados en pie
de igualdad. Hemos vuelto a concepciones más anti-
guas y saludables."

• Nuestra insistencia en subrayar tantas veces la pro-
funda contradicción interna entre aislamiento e inter-
vención sólo se propone hacer patente del modo. más
sencillo e intenso la- situación política, y, a la vez, la
situación jurídica internacional del hemisf crio occiden-

del 'actual continente americano ponen de manifiesto
su quebradura interna, y no hay problema importante-,'
sea éste el de raza, el social o el económico de la rec~
ción y planeamiento de la economía, en el que no se.
repita la misma oscilación entre ambos extremos an-
tagónicos. Escogeré como ejemplo.de antagonismo, por
sa significación jurídica internacional,.el problema del
reconocimiento jurídico-internacíonal. El Derecho In-
ternacional europeo ha techo del reconocimiento inter-
nacional una institución jurídica que procura armo-
nizar el interés del Estado que reconoce en tratar con
un contratante digno de confianza, con el principio de
no intervención -en los problemas constitucionales in-.
ternos del Estado "reconocido. Así, el reconocimiento
jurídico internacional de un Estado y de un Gobierno
extraños no es'interpretado por la concepción corrien-
te ni como un acto constitutivo, ni como una. forma-
lidad huera, sino más bien como un "certificado de"
confianza" para el tráfico entre Estado y Estado, Go-

' bierno y Gobierno. Con esto pretendía la práctica euro-
pea asegurarse la difícil vía media entre la interven-

" ción, inadmisible, y la abstención de toda actitud, cosa



prácticamente imposible. .Pero en el -suelo americano
el antagonismo entre intervención y no intervención
sale a luz de un modo tan brusco y violento también
en esta cuestión, que América vuelve a mostrársenos
nuevamente en esta perspectiva como la imagen' gro-
seramente deformada de la problemática europea del
siglo xxx. Hay nada menos que una doctrina sobre la
práctica americana del reconocimiento de otros Es-
tados, a la que-el mismo Wilson bautizó con su nom-
bre! En su virtud, sólo son reconocidos aquellos Go-
biernos "legales" eñ el sentido que el término legal-

• tiene en las Constituciones democráticas. Naturalmen-
te, que la significación'de los términos "democrático"
y "legaP en cada caso concreto es "definida, interpre-
tada y sancionada" en la práctica por el Gobierno .de
los Estados Unidos. Una y otra, la doctrina y la prác-
tica, son en extremo intervencionistas y vienen al" fin
a parar a que eí Gobierno de Washington controle to-
dos los cambios de constitución- y- de gobierno de los

' demás Estados americanos, tos iberoamericanos, en
cambio, invocando la independencia y la soberanía es-
tatal, consideran y - condenan el reconocimiento como
un medio ilícito de intervención jurídico-internacionaL
La concepción mejicana de la llamada "doctrina Es-
trada" llega incluso a considerar y condenar el reco-
nocimiento como contrario al Derecho Internacional
y hasta como una ofensa para el Estado o Gobierno
que se trata de reconocer (8). -

(8) Debe esta doctrina sa nombre al ministro mejicano de Asun-
tos Exteriores Genaro Estrada; el texto .fundamental de su declaración
reza así: "Después de cuidadosas reflexiones, el Gobierno mejicano ha
informado a sus ministros o encargarlos de negocios en los países afec-
tados por las recientes crisis políticas que el Gobierno mejicano no

.3O -



Por este;camino las relaciones jurídico-internacio-
nales. entre los Estados se convierten en puras rela-
ciones aisladas de carácter facticio en cada caso con-
creto. Es este el polo opuesto al concepto de reconoci-
miento de los Estados Unidos. Las dos "doctrinas"
representan posiciones antagónicas extremas y es tan-
gible su paralelismo con la contradicción interna entre
aislamiento y discriminación intervencionista. Las con-
tradicciones insoitibles surgen constantemente en ei he-
misferio occidental porque, fundadas en la estructura
interna de un continente quebrado en sí mismo y su-
jeto a la hegemonía de los Estados Unidos, no tiene
en sí un principio propio capaz de decidir entre el
'aislamiento o la intervención. ; •

Así, el mito 'del hemisferio occidental acaba por
su lado interior y exterior en intervencionismo sin lí-
mites. Su instrumento típico }r específico es el- "reco-
nocimiento" jurídico internacional; no sólo el-recono-
cimiento de nuevos Estados y Gobiernos en el sentido
antiguo del vocablo,-sino entendido también como toma",
de posición, frente a cualquier alteración importante,
sobre todo frente a las alteraciones de territorio. En
la llamada "doctrina Stimson", de 7 de enero de 1932,
el Gobierno de los Estados Unidos se reserva en todas
las partes de la tierra el derecho a negar su "reconoci-
miento" a todas las alteraciones de dominio acaecidas

piensa hacer declaraciones de reconocimiento, porque la nación meji-
cana opina que tal acción tendría carácter de verdadera injuria a la
soberanía de otros Estados, coa la significación, además," de que Go-
Siernos extranjeros puedan formular juicio sobre asuntos internos de
otras naciones, atribuyéndose un derecho de crítica al decidir en sentido

• positivo o negativo sobre las caalidades jurídicas de otros Gobiernos."
El texto de estas declaraciones fné impreso en The American Journal
of International Latí', suplemento 25, pág; 203 y sigs.
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por la violencia. Esto significa que los Estados Unir
dos, sin cuidarse de distingos entre hemisferio occi-
dental u oriental, se arrogan la pretensión de decidir
en toda la tierra sobre la justicia o-injusticia de cual-
quier mudanza territorial. Hasta hace poco, todo eran
afanes por determinar el ámbito geográfico de la doc-"
trina de Monroe y del hemisferio occidental. Se nece-
sitaba un límite, porque la justificación política, jurí-
dica y moral de la doctrina de Monroe-estribaba sim-
plemente eil la delimitación de un ámbito al derecho
de autodefensa. Por eso, al considerar ese interven-
cionismo ilimitado, global, y universal de hoy, no deja
de ser instructivo recordar -que todos aquellos esftier- -
zos por trazar el ámbito g-eograiico de la doctrina de
Monroe y del hemisferio occidental.no tenían más jus-

límites de la autodefensa americana. Cuando se pro-
dama el derecho de autodefensa, siquiera sea dentro
de límites-marcados con generosidad, se reconoce im-
plícitamente el derecho de autodefensa de los demás
allende esos límites. 'Fundamento y límite son aquí
•—como acontece..siempre en el Derecho y sobre todo
en el Derecho Internacional— términos correspondien-
tes. Al desvanecerse hoy todo límite, quiere decir que
las.pretensiones de intervención y"reconocimiento de.
los Estados Unidos en cualquier espacio de la tierra
no admiten el derecho de autodefensa de ningún Go-
bierno dentro de ese" ámbito. Miradas las cosas desde
el punto de vista del Derecho Internacional, esta es Ja
significación, genuina que tiene el panintervencionis-
iiio global "en que ha venido a parar el principio del
hemisferio occidental. La falta de medida y de límite
de este intervencionismo ha echado por tierra" los fun-
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¿lamentos de la antigua doctrina de Monroe y del pan-
americanismo asentado en ella.

Pero la eliminación de toda clase de medidas y lí-
mites que caracteriza al panintervencionismo ameri-
cano no es sólo de signo global, sino también total.
Afecta igualmente a los asuntos internos, a las relacio-
nes sociales, económicas y culturales, y atraviesa a
todo lo largo-pueblos y Estados. Como el Gobierno dé-
los Estados Unidos tiene en su mano la discrimina-
ción de los demás, tiene también, claro .es, el derecho
de apelar a los pueblos contra sus Gobiernos y de trans-
formar la guerra entre Estados,en ."guerra civil. Así,
la guerra mundial discriminatoria dé estilo america-
no¿ se convierte en guerra civil mundial de signo total
y global. He ahí la clave de la unión, inverosímil a
primera vista; entre el capitalismo occidental y el bol-
chevismo oriental. Uno y otro, al convertir la guerra en
-global y total, transforman la guerra "ínter esta tal-al
modo del Derecho Internacional europeo anterior eft
guerra civil mundial. Aquí se descubre también el sen-

• tido profundo de lo que Lenín calificó de problema en
la guerra total, al subrayar que en el estado actual
de la tierra sólo existe un modo de guerra justa: la
guerra civil. Sólo" cuando se proyectan las cosas en
esta perspectiva global se comprende el alcance que
tiene para el resto del mundo esa oscilación' incesante
del hemisferio occidental. La tendencia al a:s.!ara:ento
formaba parte del acervo tradicional y- conservador
de los Estados- Unidos. Al desaparecer, la p^íc^s'ón
al señorío universal que va envuelta en la guerra ir,n%v-
dial discriminatoria impulsa a los Estado? Ur>k?oa <i
la intervención afinada, no ya sólo en todo-- lo? bra-
cios políticos, sino también en todas tes reí .'icones so-
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dales de la tierra. La contradictoria y aparentemente
enigmática historia de la neutralidad americana des-
de 1914 a 1941, es, ni más "ni menos, la historia de esa
contradicción interna entre autoaislamiento y discri-
minación del mundo.

Hoy, en 1943, los Estados Unidos .tratan de 'afian-
zarse en África y en el próximo Oriente. En la otra
parte del globo, extienden su mano hacia.China y al
Asía Central Llenan la tierra toda con un sistema de
puntos de apoyo y de vías aéreas y proclaman el "siglo
americano" de nuestro planeta. Ya no-se puede hablar
de límites, por generoso que se sea al determinarlos.
Así acaba el mito político del hemisferio occidental.
Pero su fin es también el fin de toda una época y de
un estadio' determinado de la evolución jurídica inter-
nacional. Es el fin déla época que ha pensado en líneas
globales y el fin de la estructtira del Derecho Interna-
cional que a tal pensar corresponde. En ios diferentes
tipos de las líneas globales anteriores —raya hispano-
portuguesa; Amity Line, inglesa; línea americana de
autoaislamiento del hemisferio occidental-—• alienta la
aspiración de trazar un orden espacial de la tierra
toda, un'nomos del planeta. Hoy todos estos esfuer-
zos han caducado históricamente. Desde el momento
en que la última de estas líneas globales, la del hemis-
ferio occidental, se ha transformado en intervencio-
nismo ilimitado y global, tenemos que habérnoslas .con
una situación absolutamente nueva. Frente a la pre-
tensión de control y señorío mundial, universal, de sig-
no planetario, se yergue a la defensiva otro nomos de
la tierra, cuya idea cardinal consiste en distribuir el
globo terráqueo en varios espacios grandes determi-
nados por su substancia histórica, económica y cultural.
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Las líneas globales definen el primer estadio de la
lucha por un nomos de la tierra y por tina estructura
del derecho internacional. Pero las particiones que de
la tierra se hicieron eran abstractas y; superficiales en
el pleno sentido- de la palabra. Descomponían todos'
los problemas en geometría. Abstractos y superficiales
son también los imperialismos globales, • sin límite ni
espacio, que postulan el occidente capitalista y el este
bolchevique. Entre ambos se levanta hoy a la defen-
siva la substancia de Europa, que no se deja tra-
tar como superficie. Frente a la unidad global de
un imperialismo. planetario —capitalista o bolchevi-
que— se, alza-una pluralidad de grandes espacios con-
cretos, plenos de sentido. La lucha, es lucha por la
estructura del futuro Derecho Internacional, pugna en
torno al problema de sí el futuro va o no a consentir

la coexistencia de varias figuras autónomas, o soló
simples filiales regionales o locales descentralizadas de
un único "señor del mundo". Los" idilios localistas o re-
gionalistas no son ya .capaces de hacer frente a este im-
perialismo global. Sólo grandes espacios verdaderos
son capaces de enfrentarse con él. El gran espacio ple-
no de sentido contiene la medida y el nonios de la nue-
va tierra. He ahí su sentido histórico universal y su
sentido jurídico internacional.

El subsecretario Henry L. Stimson, al que debe.su
nombre la doctrina panmtervencionista llamada "doc-
trina Stimson", precisó el sentido de esa actitud glo-
bal, al decir a los cadetes de West-Point, en confe-
rencia pronunciada él 9 de junio de 1941, que la tierra
no es hoy mayor que lo eran en 1861 los Estados Uni-
dos de América, demasiado pequeños ya entonces
para los antagonismos entre Estados del Norte y del •



ÍÍTfsLa tierra —afirmó Stimson— es hoy demasia-
do pequeña para dos sistemas contrapuestos." Pero
nosotros respondemos que la ' tierra seguirá siendo
siempre más grande que los Estados Unidos de Amé-
rica y que todavía hoy es suficiente para alojar a va-
rios espacios grandes, en cuyo ámbito puedan los hom-
bres amantes de la libertad defender su propia subs-
íancia y sus peculiaridades históricas,, económicas y
espirituales.


